
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00278 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

 HERNANDO DE JESÚS RIVERA RESTREPO 

DEMANDADO:  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

Y OTRO 

ASUNTO Cita a audiencia inicial.  

 

 

 

De conformidad con el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011- CPACA se cita a 

AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará de manera virtual en el proceso 

de la referencia para el día JUEVES ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se pone de 

presente a las partes que el medio tecnológico por el cual se llevará a cabo la 

misma, será informado con antelación a la fecha establecida para ello, a través 

de los datos de contacto suministrados al Despacho.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que deberán concurrir 

obligatoriamente a dicha audiencia, y que la inasistencia a la misma no 

impedirá la realización de la diligencia, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE JULIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00349 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

 JUAN BAUTISTA ZAPATA LOPERA 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO Cita a audiencia inicial.  

 

 

 

De conformidad con el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011- CPACA se cita a 

AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará de manera virtual en el proceso 

de la referencia para el día JUEVES ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M). 

Se pone de presente a las partes que el medio tecnológico por el cual se llevará 

a cabo la misma, será informado con antelación a la fecha establecida para ello, 

a través de los datos de contacto suministrados al Despacho.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que deberán concurrir 

obligatoriamente a dicha audiencia, y que la inasistencia a la misma no 

impedirá la realización de la diligencia, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33  022 2021 00193 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANDRÉS AUGUSTO PANIAGUA RESTREPO 

DEMANDADO: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.  

ASUNTO: Multa por inasistencia a audiencia inicial 

 

El día 25 de mayo de 2023 se llevó a cabo en el proceso de la referencia audiencia inicial 

en la cual no se hizo presente el Dr. JAIRO ANTONIO ESCUDERO GÓMEZ en calidad de 

apoderado del demandante, según poder visible en el archivo 03 del expediente digital, 

folios 10 a 12, sin que se hubiese aportado justificación alguna al respecto. 

 

El artículo 180 del CPACA dispone que la asistencia de los apoderados de las partes a la 

diligencia de audiencia inicial es obligatoria, otorgando a los apoderados la posibilidad 

de justificar su inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes a la realización de la 

diligencia, so pena de incurrir en la sanción allí contemplada. La norma en mención 

expresa: 

 

“ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de 

la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia 

que se sujetará a las siguientes reglas: 

(…) 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante prueba 

siquiera sumaria de una justa causa. 

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, fijará 

nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días siguientes, por auto 

que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

El juez podrá admitir aquellas justificaciones que se presenten dentro de los tres (3) días 

siguientes a la realización de la audiencia siempre que se fundamenten en fuerza mayor 

o caso fortuito y sólo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias pecuniarias 

adversas que se hubieren derivado de la inasistencia. 

En este caso, el juez resolverá sobre la justificación mediante auto que se dictará dentro 

de los tres (3) días siguientes a su presentación y que será susceptible del recurso de 

reposición. Si la acepta adoptara las medidas pertinentes. 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa 

causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

(Negrillas fuera del texto legal) 

 

Conforme a lo anterior, se advierte que no se allegó justificación por la inasistencia 

referida, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: IMPONER MULTA por inasistencia a la audiencia inicial celebrada el día 11 

de julio de 2022 dentro del proceso radicado bajo el número 05001 33 33 022 2021 

00193 00, al Dr. JAIRO ANTONIO ESCUDERO GÓMEZ identificado con cédula de 

ciudadanía 8.293.518 y con T.P 166.685 del C. S de la J. por valor de DOS (2) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

correspondientes al monto de Dos Millones Trescientos Veinte Mil Pesos M/Cte.  

($2.320.000.oo) en favor del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia al mencionado 

apoderado. 

 

TERCERO: La sanción impuesta deberá ser cancelada dentro de los DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, so pena de ser cobrada 



coactivamente, en la cuenta número 3-0820-000640-8 (CSJ—MULTAS Y SUS 

RENDIMIENTOS- CUN) Convenio: 13474 del Banco Agrario de Colombia, (Artículo 2 del 

Acuerdo Nº PSAA10-6979 de 2010 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 27 DE JUNIO de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00233 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – NO LABORAL 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA –CFA 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE MEDELLÍN (hoy DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLÍN) 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 16 de diciembre de 2022 

el apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 6 de diciembre de 2022, notificada a 

las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 6 de diciembre de 2022, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00043 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – NO LABORAL 

DEMANDANTE JESÚS ANÍBAL OSORIO CASTAÑO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 12 de mayo de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por el 

despacho el 2 de mayo de 2023, notificada a las partes a través de correo electrónico el 

3 de mayo de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra de la sentencia proferida el 2 de mayo de 

2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo 

de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00052 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE FRANCISCO ANTONIO CALLE CORREA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 y 17 de mayo de 

2023 el apoderado especial de la PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 2 de mayo de 2023, 

notificada a las partes a través de correo electrónico el 3 de mayo de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada 

PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en contra de la sentencia proferida el 2 de mayo 

de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso 

Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00055 00 

 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE:  MARIA ROMELIA QUINTERO QUINTERO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Requerimiento para mejor proveer  

 

 

Mediante providencia del 28 de febrero de 2023 notificada por estados el 1° de marzo 

del mismo año se corrió traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión y 

posteriormente dictarse sentencia anticipada en los términos del artículo 182A del 

CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, previo a ello 

se advierte por el Despacho la necesidad de librar exhorto para mejor proveer con 

fundamento en el artículo 213 del CPACA, en concordancia con el artículo 169 del C.G.P., 

por lo que se requiere a las partes se allegue dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia certificado de la Fiduprevisora S.A, 

denominado “Extracto de Intereses a las Cesantías Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio”, donde conste la fecha en que fue puesto a disposición o 

pagadas las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 a la 

docente MARÍA ROMELIA QUINTERO QUINTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 21.626.331.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

/' 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00105 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE:  GABRIELA OQUENDO GUTIÉRREZ 

TERCERA 

VINCULADA 

OLIVIA DEL SOCORRO ZAPATA GÓMEZ 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

ASUNTO Ordena acumulación de procesos 

 

 

La señora Gabriela Oquendo Gutiérrez instauró demanda bajo el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho laboral contra el Departamento de Antioquia, con 

el fin de que se declare la nulidad de las resoluciones No. 2021060099702 del 22 de 

noviembre de 2021 mediante la cual le negó la sustitución pensional, y la N° 

2022060000031 del 3 de enero de 2022, mediante la cual no se repuso la resolución No. 

2021060099702 del 22 de noviembre de 2021.  A título de restablecimiento del derecho 

solicitó se declare que tiene derecho a la sustitución pensional por el fallecimiento de 

José Horacio Granados Sánchez, en razón a la calidad de compañera permanente de 

éste. 

 

El Despacho mediante providencia del 6 de mayo de 2022 admitió la demanda y ordenó 

tener como tercera vinculada a la señora Olivia del Socorro Zapata Gómez. 

Seguidamente, tras efectuarse la notificación de la demanda a la entidad demandada, la 

tercera vinculada a través de apoderado judicial dio respuesta a la misma mediante 

memorial radicado el 15 de septiembre de 2022, en el cual puso de presente que ante 

el Tribunal Administrativo de Antioquia, radicado N° 050012333300020220094900 cursa 

una demanda por los mismos hechos y pretensiones que la presentada ante este Juzgado 

por la señora Oquendo Gutiérrez, donde es demandante la señora Olivia del Socorro 

Zapata Gómez, por lo que solicitó se disponga la acumulación del proceso. 

 

El 18 de octubre de 2022 la Sala Quinta Mixta del Tribunal Administrativo de Antioquia 

declaró la falta de competencia y ordenó remitir el expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial de los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín proceso que 

correspondió por reparto al Juzgado Veintitrés (23) Administrativo del Circuito, medio 

de control: nulidad y restablecimiento del derecho laboral con radicado 

05001333302320220063800, en el cual el 19 de abril de 2023 se admitió la demanda 

instaurada por la señora Olivia del Socorro Zapata Gómez contra el Departamento de 

Antioquia, con el fin de que se declare la nulidad de las resoluciones No. 2021060099702 

del 22 de noviembre de 2021, Resolución 2021060133163 del 27 de diciembre de 2021 

y Resolución 202206000031 del 3 de enero de 2022 por medio del cual se negó la 

pensión de sobrevivientes a favor de la señora Olivia del Socorro Zapata Gómez en 

calidad de cónyuge supérstite por el fallecimiento del señor José Horacio Granados 

Sánchez. Asimismo, verificado dicho proceso en SAMAI “consulta procesos”, se observa 

que a la fecha no ha sido notificada la admisión de la demanda.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 148 del Código General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 

306 del CPACA regula lo concerniente a la acumulación de procesos en los siguientes 

términos: 

 

“ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 

DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las 

siguientes reglas: 

 



1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse 

dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no 

se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban 

tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 

demanda. 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos. 

(…)” 

 

Seguidamente, en cuanto al funcionario competente para conocer de los procesos 

acumulados, el Código General del Proceso dispone:  

 

ARTÍCULO 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas 

objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el 

expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás casos 

asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual 

se determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas 

cautelares. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, advierte este Juzgador que el proceso instaurado por la 

señora Gabriela Oquendo Gutiérrez contra el Departamento de Antioquia que cursa en 

este Despacho, posee identidad de partes, hechos y pretensiones con el proceso con 

radicado 05001-33-33-023-2022-00638-00 que se tramita en el Juzgado Veintitrés 

Administrativo del Circuito de Medellín, pues en ambos se debate la legalidad de los 

actos administrativos que negaron la sustitución pensional causada con el fallecimiento 

del señor José Horacio Granados Sánchez, al que consideran tener derecho tanto la 

señora Gabriela Oquendo Gutiérrez aquí demandante, como la señora Olivia del Socorro 

Zapata Gómez como tercera vinculada en proceso que cursa en este Despacho y como 

demandante en el proceso que se adelanta en el Juzgado Veintitrés Administrativo del 

Circuito de Medellín. Aunado a lo anterior, toda vez que la demanda del proceso que se 

sigue en esta Oficina Judicial fue notificada a la parte demandada en primer lugar, en 

aplicación de lo dispuesto en los artículos 148 y 149 del Código General del Proceso, se 

ordenará, la acumulación de procesos solicitada por el apoderado de la señora Olivia del 

Socorro Zapata y ambas demandas sean decididas a través de una única sentencia. 

Debe anotarse que el proceso con radicado 05001 33 33 023 2022 638 00 ya fue remitido 

en su totalidad de manera digital a este Despacho, por lo que una vez se encuentre en 

firme esta providencia se continuará con el trámite procesal pertinente. 

 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACIÓN del proceso radicado N° 05001 33 33 

023 00638 00 que se tramita en el Juzgado Veintitrés Administrativo del 

Circuito de Medellín con el que se adelanta en este Despacho judicial con el 

Radicado N° 05001 33 33 022 2022 00105 00, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Una vez se encuentre en firme esta providencia, CONTINÚESE con el trámite 

procesal pertinente. 

TERCERO: Comunicar al Juzgado Veintitrés Administrativo del Circuito de Medellín la 

decisión adoptada para que proceda con la respectiva compensación ante la Oficina de 

Apoyo Judicial.   

 



NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE JUNIO de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 28 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00115 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– LABORAL 

DEMANDANTE: FIDEL ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO corre traslado para alegar 

 
 
Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
dispuso lo siguiente: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
(…) 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 

escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará 
el trámite del proceso. (…).” (Negrillas del Despacho) 

 
Así pues, dado que en el presente proceso no hay necesidad de practicar pruebas más allá de las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación, este Despacho dará aplicación a la 
norma citada y procederá a dictar sentencia anticipada por escrito. Para el efecto, SE 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo 
establecido en el parágrafo ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 


